
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

Notifiquese, 

JUZGADO VEINTITRÉS CIVIL DEL CIRCUITO 
ccto23bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

EJFR 

Bogotá D.C., 2 4 ABR. 2024 

Atendiendo el escrito adosado a folios 1.530/1.433, tomo 3, cuaderno 1 del 
expediente y al ser procedente, se CONCEDE LA APELACIÓN solicitada en el 
efecto SUSPENSIVO, (inciso 1° art 321; inciso 4°, art 323 del C. G del P). 

Expediente 1100131030232020 00147 00 

Por secretaria remítase el asunto a la sala Civil del tribunal superior del distrito 
judicial de Bogotá, para lo de su cargo. Art. 324 del C. G. del P. Oficiese. 

tÌRSO PEÑAHERNÁNDEZ 
Juez SECRETA RIA 

JUZGAD0 23 CIVIL CIRCATO! 
La providencia anterior esp 

ABR 124 
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